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Quito, 29 de Marzo de 2012 

Señor Dr. 

Sebastián Valdivieso Cueva 

* NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
Ciudad.- 

. De mi consideración: 

4 

Por medio de la presente solicito a Usted protocolizar en un solo documento el 
Certificado de Existencia Legal de la Compañía JOSE MORERA, SOCIEDAD 
LIMITADA junto con la apostilla correspondiente. 

Agradeceré conferirme dos protocolizaciones con devolución del original. 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

BUSTAMANTE é BUSTAMANTE 

“Rae loa 
Paula Lanusse 

  
DIRECCIÓN: EDIFICIO COFIEC, PISOS 4, 5, 10 Y 11, AVDAS. AMAZONAS Y PATRIA- QUITO, El 

FAX:(5932) 2559092 / (593212564069 / (593212564628 P.O. BOX: 17-01-02455 
E-MAIL BUSTAMANTE YBUSTAMANTEgBUSTAMANTE.COM.EC 

TELÉFONOS: (5932)2562-680 /2562.-681 /2562-682 
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CERTIFICACION *% 

EXPEDIDA POR | h 

Hegistadora de da Tiopiedad y Mercantil 

Tetudas núm. 11 del Fregisto Mercantil 

  

   



a 

  

NO ENTRADA / FECHA 

07.012 009674 

  

    
  

  

  

  

      
  

  

  

  

Don/Doña ¡ALEJANDRO BENEYTO SAVAL _.] mayor de 

edad, con NIF [24386494 ] y domicilio en [VALENCIA = 1CP 46008.) 
calle ¡ANGEL GUIMERA, 61-3 ____ |teléfono [963381820 ...... ]correo 
  

    

electrónico [abeneytoOribellesabogados.com 
  

EXPONE: Que interesándole acreditar determinados extremos relativos a la mercantil 
  

       
[JOSE MORERA. SL. .: — con CIF [B-46030268__] 

. INSCRITA en esa oficina al folio [115 Jdel tomo [4023 — libro [1335 Jhoja [V 18081. |   

SOLICITA: LE SEA EXPEDIDA CERTIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES EXTREMOS: 

  

  

  

  

  

    

  

  

INSCRIPCIONES 
LITERAL (Copia literal de las inscripciones) 

o O De todas las inscripciones LU] De las inscripciones [ ON 
0 : O) De los estatutos vigentes ' - [] Del poder conferido a favor de| y 

O o Jen fecha [o A 
-£ — De[ | ) 

: DEPÓSITO DE CUENTAS 
E  — Delas cuentas depositadas por dicha mercantil relativas a los ejercicios: 

DJ 2006 [12007 [2008 [2009 [32010 [72011 [1] último depositado. 

SOLO DATOS (Sin copias de los documentos depositados) 

. [De presentación y depósito de los ejercicios señalados. 
LITERAL (Con copias de los documentos depositados) 

. En cuanto a los ejercicios señalados, de los siguientes documentos: 

Oo Cuentas anuales (Balance, Pérdidas y Ganancias, Memoria, Estado Cambios Patrimonio Neto, Flujos de efectivo —si lo hubiera) 

O Informe de gestión a Informe de auditoría o Informe medioambiental 

7 [ Certificación del Acta de la Junta. Dl Declaración de autocartera. 
- [1 Únicamente los siguientes documentos: [ a 

    

      

    

   
   

  

   
        

      

      

    

  

  

O: De los libros contables legalizados por dicha mercantil correspondientes a los ejercicios 

006 [12007 [2008 []2009 [2010 []2011 [] último legalizado. 

. OTROS 
y 1 ente, solicita certificación de [QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE Y QUE LO ESTABA EN 2010 Y 2011 

L
L
 

  Valencia, [7 ]de IMARZO Ide [2012] 

a los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre. de Protección de Matos de carárter nersonal pueda infarmada .... 

s datos personales expresados en él presente docur. REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA 7. 4.023 F. 122 
.n ER JOSE MORERA SOCIEDAD LIMITADA, 0703/2012 

tisfacer las solicitudes de publicidad formal que se foi Presentación: 1/716/795-Follo: 116 F.P.: 
inar del R.R.M. e Instrucción del 29 de octubre de 15 Prot.: /P/07/03/2012 

Econ cad Y esco esa són espec Fecha; 07/03/2012 16:54 N.Entrada: 112012 
1 del Registro. 

Ín y tratamiento de sus'datos en la forma in: 

      



  

  

  
     

    
        

    

   
ZAMORANO, REGISTRADORA MERCANTIL ' N" HU 
DEL REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA Y SU 
PROVINCIA. Circunseripción Territorial del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de 

AN : : SUS.    

  

      

   
   

“las 16: cai horas del a siéte' de Marzo: de: “dos mil doce, según el asiento 
..795, obrante al follo. 116. ¿del tomo 716 del Libro Diario, copia de la' cual 

archivo. con”.el.. -húmefo. as il p ateniéndome a su redacción..he 

  

dipao LIMITADA", fue 
'consiivida: € Múlentla, el día siete de 
Mayo de mil novecientos sesenta: y cínco,'ante su'Notario Don José María 
Millet Peyro, primera copia de la cual fue presentada en esta Oficina el 
día dieciocho de Agosto de mil novecientos.sesenta y.cinco, y motivó 
"con igual fecha, la inscripción primera de la hoja número: mil seiscientas os 

cuarenta y cinco, obrante al folio setenta y seis y siguientes, del tomo 
ciento sesenta y ocho, Libro cincuenta y neo. de! la Sección Cuarta del 

- Libro de Sociedagas 
adaptación a la L 
la ley de socie 
siguiente, del To 

    

    

    
     

   

  

a 
cinco, de la Secció 

.. dieciocho mil ochenta y una.--   

o Que de las doce inscripciones practicadas en esta Oficina . 
con respecto a tal sociedad, resulta que ésta se encuentra vigente en la | 
  actualidad. . 

  

Ñ Que. con respecto de la mercantil de que se “certifica se 
hace constar expresamente la no inclusión: de la. persona nombrqda 

- administrador inscrita. .en éste Registro, en el Registro de' Resolug = 
-. Concursales, conforme a lo dispuesto 'en el artículo - $1. 
Reglamento del Registro Mercantil. 

    
    
    

  

 



  

  

  

      

Se háce constar expresamente que la presente certificación 
no podrá servir para acreditar la situación registral en momento distinto 
de la fecha de su expedición. Se advierie de la eventualidad de 
cuaiquier posible alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos 
practicados con posterioridad y que pueda afectara la vigencia o 

contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia misma de la 
entidad, la vigencia y contenido de los facultades de sus representantes 

pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad .--=------ mom. 

Y para que así conste. expido esia certificación en la 
presente :qúue sefio y firmo, siendo las nueve horasten Váléncia, a ocho de 
Marzo de dos mil doce.”    Y 

sm.
.. 

.e e 

ADVERTENCIAS 
Queda prohibida la incorporación de los dates que constan en la presente 
información registral e_ficheros o bases de datos informáticas para la consulta 

¡individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresarido la fuente de 
procedencia (instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98.) 
A los etecios de la ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de 

“Datos de carácter Personal queda Informado de que: ./ 
* 1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas Informativas incluidas en el modelo 
de 'soficitud los datos personales expresados en el presente documento han 
sido incorporados a los libros de este Registro y altos ficheros que se Hevan en 
base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. “: 

2.- En cuento resulies compatibie con la iegisiación específica del Registro, se 
-- 1feconoce a los Interesados los derechos de acceso, recHiicación, cancelación 
- y oposición establecidos en. ia Ley Orgánica cliada. pudiendo ejercitarios 
dirigiendo un escrito g:la dirección del Registro. : o os 

  

S3: Declarada Fiscal az Taciso 22 DA-D.3* Ley 39/1989 .5/C- . o. 

. RONORAE L1o0S Incluido I.V.A: MY ARANCEL: [MINUTA NY - " ON 

7 : 11:20, 21, 23, ns 
e 33:16. EUROS.- 2 7 : 24, 25.- 

A z os o l. ? 7 A : ms . o. . . oo. 

  

  

        

      
   

   

YISTO Y LEGITIMADO -POR=-MÍ, DIEGO SIMO SEVILLA, 

IN Notario de: Yalencia-:y de su ilustre Colegio.       

   

sELosE 

Valencia, a doce: de marzo de dos mit. doce. - 

 



  

  

= FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIAs 
=PAGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES' SOCIETY OF VALENCIA= 

Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial, al Testimonio 
* expedido por : 

This page has been attached bearing the stamp of this Official Notaries' Society, to the testimony issued by 

D. DIEGO SIMO SEVILLA 

  

Notario de VALENCIA 

  

      

Notary of. 

el día 12/03/2012 
the day : : 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: . ESPAÑA 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public documentile présent acte public 

2.- Ha sido firmado por D. DIEGO SIMO SEVILLA 
4 has been signed by 

a été signé par 

3.- quien actua actua en calidad de 
¡cting in the capacity of NOTARIO 

agissant en quialité de 

4.- y está revestido del seilo/ftimbre SU SELLO 
bears the seal/stamp of 

est revétu du sceau/timbre de 

CERTIFICADO 
Certified/atteste 

5.-En Valencia 6.- el día 13 marzo 2012 
ata the/le 

7.- por . el Decano del Colegio Notarial de Valencia 

byfpar 
8.- Con el número 4407 2012 

n”Isous n* 1 

9.- Sellosftimbre: 10.- Firma: 
Sealfstamp: - : Signature:Signature: 

Sceaultimbre: : " 

  

    

    
IÍARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 

28 acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5... 

del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 4945 

que en... =e?.->....fojas anteceden son iguales a 

los documentos preseritados ante mi. o 

Quito, (12 AR/tor - a    



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora 

| Paula Lanusse, profesional con matricula número cinco mil 

novecientos setenta, del Colegio de Abogados de Pichincha, en 

esta fecha y en (04) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo 

Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada del 

Certificado de Existencia Legal de la Compañía JOSE MORERA, 

SOCIEDAD LIMITADA, que antecede en Quito a, dos de abril 

del año dos mil doce.- V.M.C. 

7. lao 
Ds, Sá Valdivieso e 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
QUITO 

  

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito a, dos de abril del año dos mil doce.- v.m.c. 

Zo lona, 
e, Sebastián Valdiutao Pana 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

: Quiro 

 


